
 

 

 

 

 

 

INFONA/DGAF/DA/DUOC N° 147/2024 

 

San Lorenzo del Campo Grande, 28 de noviembre de 2024 

 

  

Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Publicas 

 

PRESENTE. 

 

 Me dirijo a Usted, en referencia a la Licitación Menor Cuantía Nacional N° 04/2024 

“Adquisición de Insumos de Plásticos para uso Forestal” ID N° 448931, a fin de subsanar las 

observaciones realizadas en la primera etapa de la adjudicación, que transcritos dice: 

 

 
 

Observación N° 1: Se remite adjunto el Informe de Evaluación Complementario, así como la 

Resolución INFONA donde se subsana el error material en el ítem N° 11.  

 

Observación N° 2: Respecto al plazo para la adjudicación, se hace mención a la justificación realizada 

por el Comité de Evaluación el cual menciona “Se hace constar que el motivo por el cual el Comité 

Evaluador se excedió en el plazo de emisión del Informe de Evaluación se ve reflejado en la excesiva 

burocracia administrativa inherente al último trimestre del año, por lo que, en orden de prioridades, se 

tuvieron en cuenta otros procesos conforme a las urgencias y necesidades institucionales 

 

Atentamente. 

 

MAG. C.P. LILIANA MARTINEZ G. 

JEFA DE LA  UOC - INFONA 
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